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En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ba tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el <dloletín Oficial del Estado».

Lo que oomunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1987.-El Director cenera!, Julio Deli

cado Montero-Ríos.

Sr. Secre1ario general del Registro de la Propiedad Industrial

En el recurso conlencioso-administrativo número 759/1980,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por d.ópez
Hermanos, Sociedad AnóniIna». contra Resoluciones de este Regis
tro de 5 de marzo de 1979 Y 21 de marzo de 1980, se ha dictado,
con fecba 24 de noviembre de 1984, por la citada Audiencia,
sentencia.. declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso intet'\'Uesto
por el Procurador señor Tabanera, en nombre y representación de
la Entidad «l.ópez Hermanos, Sociedad Anónim.,., contra las
Resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de fecha 5 de
marzo de 1979 Y 21 de marzo de 1980, debemos declarar y
declaramos gue ambas Resoluciones son conformes con el ordena·
miento jurídiCO, absolvemos a la Administración demandada y no
hacemos pronunciamiento respecto a las costas procesales.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ba tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el <dloletin Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1987.-El Director general, Julio Deli·

cado Montero-Ríos.
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20720 RESOLUCION de 30 de junio de 1987, del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid. declarada jime. en el recurso
contenciosv-administralivo número 759/1980, promo
vido por «López Hermanos. Sociedad Anónima»,
contra acuerdos del Registro de 5 de marzo de 1979 y
21 de marzo de 1980. Expediente de marca número
844.235.

MINISTERIO
DE SANIDAD YCONSUMO

ORDEN de 29 de junio de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la s~ntnICia dietada por el Tribu
nal Supremo en el recurso de apelación int"puesto por
la Abogacía del Es/ado contra la sentencia de [a
Audiencia Nacional recaida en ~ recurso contencioso
administrativo númm 43.445'f.romovido contra este
Departamento por don Manue Soldán Rasgado.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el
milo de la sentencia dietada con fecba de 10 de noviembre de 1986
por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo en el recurso de apelación
tnterpuesto por la Aboaacía del Estado contra la sentencia de la
SecCIón Cuarta de la Audiencia Nacional recaída en el recurso
contencioscradministrativo número 43.445, promovido por don
Manuel SoId4n Raspdo, sobre sanción de multa por infracción a
la disciplina de mercado, cuyo pronunciamiento es de) siguiente
tenor:

«Fallamos: Que estimando como estimamos el recurso de
apelación inlerpueato por el representante de la Administración
contra la oenlencia de la Sección Cuarta de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional de 4 de junio de
1984, que estimó el recurso jurisdiccional in1erpueslO por el señor
Soldán Raspdo, debemos revocar y revocamos la citada sentencia
y desestimando, como desestimamos, el recurso contencioso·
administrativo interpuesto por la citada Resolución del Ministerio
de Sanidad y Consumo de 20 de julio de 1982, que confirmó la de
la Subsecretaría para el Consumo de seis de abril del mismo ano,
por la que se imponía al senor Rolc1án Rasgado una multa de
60.000 pesetas, debemos, declarando la conformidad jUridlC8 de
tales resoluciones. absolver, como absolvemos, a la Administración
demandad de cuantas pretensiones fueron contra ella actuadas. No
se hace es~ial declaración de condena respecto de las costas y
tasas judiCiales causadas en ambas instancias.»

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 29 de junio de 1987.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.
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Sr. Secretario 8eneral del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 30 de junio de 1987, del Registro
de la Propiedad Industrial. por [¡¡ que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid. declarada firme. en el recurso
contenciostradministrativo número 1.00211979. pro
movido por «Baxter Travenol lAboratories lnc.».
contra acuerdo del Registro de 9 de junio de 1978.

En el recursocontencioso·administrativo nümero 1.002/1979,
interpuesto aote la Audiencia Territorial de Madrid por «Baxter
Travenol Laboratories loe.», contra resolución de este Registro de
9 de junio de 1978, se ba dictado, con fecha 21 de febrero de 1983,
por la citada Audiencia sentencia, declarada firme, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por la
representación procesal de "Baxter Travenol Laboratories" contra
las resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de fechas 9
de junio de 1978 y 12 de junio de 1979, dictada esta última en
recurso de fe{KJsiclón confirmatorio del anterior, por las Que se
admite a regIstro con el número 782.30S ~ la denominación
"Tiavinol Elmu, Sociedad Anónima", clase S. , para productos y
especialidades farmacéuticas a favor de uEspec1alidades Latinas
Medicamentos Universales, Sociedad Anónima" (Elmu, Sociedad
Anónima), debemos declarar y declaramos ambas resoluciones
ajustadas a derecho; sin hacer expresa condena en costas."

En su virtud, este Orpnismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla· en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el <dloletin Oficial del Estado».

Lo Que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1987.-E1 Director general, Julio Deli

cado MontercrRíos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

nmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional del
Consumo.

ORDEN de 29 de junio de 1987 par la que se dispone
el cumplimiento de [¡¡ sentencia dicladJJ por el Tribu·
nal Supr~mo en el recurso de apeltu:ión interpuesto por
dOmJ María Consolación Delgado Manínez y otros
contra la sentencia de la Audiencia Nacional recaida
en el recurso contencioso-administrativo número
42.725. promovido contra me Departamento por don
Carlos Herrero Martín y otros.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el
fallo de la sentencia dictada con fecha de 19 de diciembre de 1986
por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo en el recurso de apelación
mterpuesto por doña María Consolación Delgado Martinez y otros
contra la sentencia de la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional.
recaída en el recurso contencioso--administrativo número 42.725.
promovido por don Carlos Herrero Martín y otros, sobre rectifica
ción de proporcionalidad para ingreso en el Cuerpo de Profesores
de Educación Especial, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
de apelación interpuesto por la representación de doña Consolación
Delgado Manlnez, don Antonio Femández de la Fuente y don
Tomás Lorenzo Alfageme contra la sentencia dietada por la Sección
CUarta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien·
cia Nacional de 9 de julio de 1984, recurso 42.725; sentencia que
confirmamos en todos sus pronunciamientos, sin hacer expresa
imposición de costas.»

Lo que comunico 8 V. l.
Madrid, 29 de junio de 1987.-P. D., el Director general de

Sevicios, Miguel Marañón Barrio.

Ilmo. Sr. Subsecretario.


